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Precio de Inserción
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis­
farán a razón cié DOS 
pesetas por LIN>EA y los 
que sean de previo, pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, , cuaiquiora 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la publica­
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinei«l«s, 
sin cuyo requisito no- se~ 
insertarán.

P» MíWtba MI U Intervención de 1« Bxoelentísima Biputaeióa 
BfOniuoW* Ef cobro de 1« suscripción os adelantado; por tanto só'o 
s» aBoaderin las suscripciones qoe vayan acompañadas de .su im­
pel* doñead© baoerio los de fuera de hi capital por media dr ii- 

Teeero, Cm» Poete! « tetra de fácil cobre.

Las leyes «bligarán en t« Península, Islas adyacentea, Canaries 
y territorios de Africa sujetos a a legisteeíón peninsular a los vein­
te días de su pror*ulg««i4n si en ellas no se dispueieee otra eaea. 
Se 4íntie*de bocba la pronM>lgación «1 día en que ternaiea la in- 
.seroaán de la ley en el («daM» Otbeial de1 Bteada».

ÍDinifterio de la 
Gobernación

Dirección General de Ad­
ministración Local

471
Convocando «oncurso para pro­

veer en jiropiedad plazas vacante.s 
de Secretarios ' de Administración 
Local de primera categoría.

Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Local, texto refun­
dido de 24 do junio de 1955; Regla­
mento de 30 de mayo de 1952, y dis 
posiciones centordantes, se convoca 
concurso para proveer en propiedad. 
Secretarías de Diputaciones y^ Ayun 
tamientos de primera categoría, con 
forme a las siguientes bases;

Primera. Son objeto de concurso 
las vacantes que se incluyen en la 
relación inserta al final de la convo­
catoria.

Segunda. Tienen, derecho a parti­
cipar en el concurso, siempre que no 
se hallen inhabilitados para ello, to­
dos los Secretarios de Administra­
ción I.ocal de primera categoría que 
pertenezcan al Cuerpo.

Tercera. Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso;

A) La presentación de los siguien 
tes documentos.-

Una instancia debidamente rein­
tegrada (modeló número 1), tamaño 
31 ppr 22 centímetros; tantas decla­
raciones del modelo número 2, qué 
se inserta, de igual tamaño que el 
anterior, cuantas sean las plazas aue 
se soliciten y una ficha en cartulina 
blanca precisamente tamaño 21 por 
16 centímetros, en forma apaisada y 
doble (modelo número 3), haciéndo­
se constar los datos que en la mis­
ma se piden, con perfeta claridad y 
concisión, ya que son los que han 
de servir de.base para la puntuación 
de los respectivos méritos, y en las 
que se relacionarán y numerarán to­

ldas las plazas solicitadas, por el or­
den de preferencia que (os concur­
santes establezcan en sus solicitudes. 
Los impresos que no se acomod'^n 
exactamente a los modelos que se 
insertan serán rechazados de plano 
en el momento de su presentación, v 
en todo caso, y aún expirado el pla­
zo, al verificarse el cotejo o compro­
bación de documentaciones.

Los Secretarios que no se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
{jropiedad deberán presentar ade­
más, certiflcasiones de. antecedentes 
penales -expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y 
certicado de conducta expedido por

. el Alcalde Presidente del Ayunta- 
} miento donde conste el interesado 

empadronado como residente - con 
dos años de antelación.

B) El abono de derechos en la si­
guiente cuantía ;

Cien pesetas para todos los parti­
cipantes en el concurso, más un se­
llo móvil de 0’50 pesetas para rein­
tegro del recibo.

Cuarta: El abono de derechos y la 
presentación de todos los documen­
tos, preceptivos o voluntarios que ha 
yan de surtir efecto en el concurso, 
deberá efectuarse personalmente en 
él Negociado segundo Sección Pri­
mera, de esta Dirección General 
(por el propio interesado por inter­
medio de persona expresamente auto 
rizada, por un Gestor Administrati­
vo colegiado o por conducto del Co­
legio Nacional de Secretarios, Inter­
ventores y Depositario^), cualquier 
día hábil de once a trece horas, den­
tro del plazo improrrogable de trein­
ta días naturales, a 'contar del si­
guiente a la publicación de esta con­
vocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado’’ .El Negociado podrá recha­
zar, al ser presentada toda documen­
tación que no reúna los requisito.s 
de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro.

Quinta. Cerrado el plazo de admi­
sión al concurso, este Centro direc­
tivo visará las copias de las declara­
ciones y las remitirá a informe de 
cada Corporación afectada. Al cote- 

- jar las decfaraciones y sus copia.s 
con el expediente personal del inte­
resado se consignarán de oficio las 
observaciones y modificaciones oppr 
tunas sobre las inexactitudes u omi­
siones que aparezcan y si la impor­
tancia de las mismas la aconsejan^ 
jTfxlrá decretarse la exclusión del 
concursante.

Sexta. Los méritos' a tener en cuén 
ta por el Tribunal calificador sexán 
los señalados en el artículo 19.5 del 

.-Reglamento de 30 de mayo de '19.52..
Séptima. El concursante en quien 

recayere nombramiento y no se pre­
sentare a tomar posesión de ia ’'la­
za en los treinta días hábile.s sieuien 
tes a la publicación de los nombra­
mientos definitivos en el “Poii^tín 
Oficial del Estado”, o en la orórr '- 
ga que pudiera, por razón de cir?un.s 
tancias especiales, concedérsele ror 
este Centro, se entenderá que ren’jn- 
cia al cargo, teniendo en cuenta que 
el mero hecho de tomar parte en <-'1 
concurso implica la adaptación de la 
plaza para la que fuere nombrado v 
el cese, en su caso, de la que desem­
peña.

Los Gobernadores civiles ordeña­
rán la- inserción de la presente con­

vocatoria y relación de vacantes en 
el “Boletín Oficial” de las provin­
cias' respectivas, cuidando asimi.smo 
ios Alcaldes de la publicación de es­
ta Orden en la forma acostumbrada.

Madrid 20 de marzo de 1957. El 
Director general. 'José García Her­
nández.

Provincia de Logroño
Ayuntamiento de Calahorra pese­

tas 21.000.
60S

Ayunlamiento de Santo Do­
mingo d" la Calzada

EDICTO
465.

Por este Ayuntamiento y a ins­
tancias del mozo Restituto Lacave 
Marino, núm. -óO del Alistamiento 
del Reemplazo del corrienle año, 
se ha instruido expediente justifi­
cativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado 
parad ro de su padre Resti:uto La- 
cave Esparza,, y a los efectos dis­
puestos en ios artki.Ios 2-‘2 y 259 
del Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido padre, se sirvan parti­
ciparlo a esta Alcaldía con el ma­
yor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado padre Res­
tituto La,cave Esparza, para que 
comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fue­
ra en el extranjero ante el Cónsul 
Español, a fines relativos al servi­
cio militar de su hijo Restituto La- 
cdve Merino.

El repetido padre Restituto Laca- 
ve Esparza, es natural de Quinta­
na del í’úenté (Palencia), hijo de 
Restituto y Purificación y de 43 
é ños de edad.

S; nto Domingo de la Calzada a
3 <te abril de 1.957

El Alcalde
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Hdminifrrocíon 4« 
Juftíci©

CEDI LA DE NOTIFICACION Y 
REQUERIMIENTO

42(5
Por el Juzgado de Primera Ins­

tancia número veinlitres dé los de

Madrid, en las diligencias seguidas 
en el mismo a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Francisco Garrido Marín y doña 
María Antoñanzas Belloso, se dic­
tó lo siguiente: •

<Providencia, juez Sr. Nieto 
García juzgado de Primera Instan­
cia número veintitrés.—Madrid ar 
veinticinco de febrero de mil no­
vecientos cincuenta y seis. Por re­
partido a este juzgado y Secreta­
ría del que refrenda el anterior es­
crito con el poder que $e acompa­
ña se tienes por parte en este expe 
diente el Procurador D. Federiro. 
Fontela de'la Cruz, con el que se 
entiendan las diligencias sucesivas 
en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España a cu­
yo Procurador devuélvasele |el po­
der; de conformidad con lo solicita­
do y dispuesto en los artículos 33 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1.87.2 por la que se rige dicho Ban­
co, requiérase.a D. Francisco Ga­
rrido Marín y D.® María Antoñan­
zas Belloso, en Calahorra, en una 
de las fincas hipotecadas que es la 
casa número 49 de la calle del Sol 
para que en el plazo de dos días 
satisfaga al aludido Banco los se­
mestres que adeuda vencidos en 30 
de junio y 31 de diciembre de 1954 
y 30 junio y 31 de diciembre de 
■1955, importante cada uno de ellos 
la cantidad 635‘08 pesetas, con 
más los intereses legales, gastos y 
costas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederá a lo 
prevenido en los artículos expresa­
dos, procediéndose el secuestro y 
posesión Interina de la finca hipo­
tecada, lo que -se llevará a efecto 
a los quince días de presentada la 
demanda, sin necesidad de nuevo 
requerimiento ni citación y se pro­
cederá a la venta con arreglo tam­
bién a lo dispuesto en dichos ar­
tículos. Y para que ello tenga lugar 
líbrese el correspondiente exhorto 
con los insertos necesarios al juz­
gado de igual clase de Calahorra, 
facultándose a su portador para in­
tervenir ampliameñte su diligencia­
do e inste cuando estimen conve­
niente para su mejor cumplimiento 
y que no se oponga a Ley y practi­
cado que sea dicho requerimiento, 
expídase y entréguesé al mencio­
nado procurador el testimonio que 
pretende. Lo mandó y firma S. S. 
doy fe. jesús Nieto García. Ante 
mí Gónzalo F. Espinar. _ Rublica-

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a los fines, por el 
plazo 5' con el apercibimiento acor- • 
dados en la providencia transcrita 
a los herederos de D.® María An­
toñanzas Belloso, que falleció en
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Calahorra el día 22 de junio de 
1952, en estado de casada con don 
Francisco Garrido, de cuyo matri­
monio quedaron cuatro hijos llama­
dos Felipe, Rosario, Jesús y Con­
cepción, expidj el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Madrid 
a dieciseis de marzo de mil nove­
cientos cincuenta y siete.

El Secretario 
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Ayuntamiento de 
Logroño

MATERIAL DE OFICINA

434
Acordada por la corporación la 

celebración de concurso -público 
para adquisición del material de 
oficina necesario para las distintas 
dependencias de este Ayuntamien­
to en el corriente año, ségún testi­
monios obrantes en el expediente 
de su razón, se habilita el plazo de 
veinte dias hábiles, contados a par­
tir del Inmediato siguiente al de 
jublicación de este anuncio en' el 
3. O. de la provincia, para presen- 
ación de proposiciones, dentro de 
as horas de diez a doce, en el ne­
gociado de subastas.

El plazo para realizar el total 
suministro por el adjudicatario del 
concurso, es de treinta días a par­
tir del siguiente al de notificación 
de la adjudicación.

En la Sección de Intervención y 
durante los citados plazo y horas, 
podrá ser examinado el expediente 
de este concurso, en el que se con­
tiene también el Pliego de condi­
ciones.

Con anterioridad a la presenta­
ción de pliegos deberá constituirse 
por cada licitador una fianza provi­
sional importante 600‘00 pesetas; 
y la fianza definitiva que deberá 
constituir el adjudicatario, consis­
tirá en el cuatro por ciento del im­
porte del suministro con arreglo a 
los precios en que sea adjudicado.

Las proposiciones deberán ajus­
tarse al siguiente modelo:

' D. vecino de
que vive en calle de 
núm. , enterado del pliego 
de condiciones para suministro al 
Ayuntamiento de Logroño del ma­
terial de oficina necesario para el 
año 1.957 según relación-detalle 
que obra en el expediente munici­
pal de su razón, acepta aquellas y 
se compromete'al total suministro 
en el precio de pesetas

céntimos (se consignará 
el precio en cifras y en letras), ad­
quiriendo este compromiso en nom­
bre (propio o de la perso­
na o Entidad cuyo nombre se es­
tampará exactamente)
Logroño, de de 1957 

(Firma y rúbrica del licitador) 
Esta proposición se reintegrará 

con un Timbre del Estado de 6‘00 
pesetas y otro del Ayuntamiento 
de 3‘00 pesetas., y se presentará 
bajo sobre cerrado y firmado por 
el presentador, llevando en el an­
verso l a siguiente inscripción: 
<Proposición para optar a la adju­
dicación del concurso de suminis­
tro del material de oficina para el 
año 1.957, al Ayuntamiento de Lo­
groño >.

La apertura de pliegos tendrá lu­
gar al día siguiente hábil de aquel 
•n que haya expirado el plazo de 
presentación, a las doce horas, an­
te la Mesa legalmente designada.

Al mismo tiempo, y a efectos de 
lo determinado por el artículo 24 
del Reglamento de Contratación

'de las Corporaciones Locales, se 
habilita el plazo de ocho días hábi­
les, contados en la misma forma 
que para la presentación de plie­
gos, para interposición de recla­
maciones contra el Pliego de con­
diciones de este concurso; debien­
do ser formuladas, en su caso, por 
escrito, y designándose su presen­
tación en el Registró General de 
entrada de documentos de esta 
Corporación, a las horas de ofici­
na.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Logroño, 4 de abril de 1.957 
El Alcalde—Presidente, 
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466 “
Acordada por la Corporación la 

celebración de concurso público 
para adjudicar la concesión admi­
nistrativa de utilización del bar y 
sótano del kiosco de música en el 
Paseo de El Espolón, en esta Ciu­
dad de Logroño, a efectos de lo 
determinado por el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se habilita 
en el plazo de ocho días hábiles, 
contados a part-r del inmediato si­
guiente al de publicación del pre- 

* sente anuncio en el B. O. de la . 
provincia, para interposición de re­
clamaciones contra el pliego de 
condiciones que ha de regir en di­
cho concureo; las que en su caso 
deberán ser formuladas por escrito, 
con presentación en el Registro 
General de este Ayuntamiento den­
tro de las horas de diez a doce.

El exoediente respectivo se ha­
llará de manifiesto en la Sección 
de Intervención durante los citados 
plazo y horas.

[ Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Logroño, 4 de abril de 1957. 
El Alcalde—Presidente
Julio Pernas Hgredia
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EDICTO
388

D. Marino de Torreo Benito, 
Presidente de la Comisión Munici­
pal de Quintas de la tercera Sec­
ción de Recluta de esta Capital,- y 
Acctal. D. José María Lope Tole­
do.

Hago saber: Que a instancia de 
D." Rosario Infante Pascual, y pa­
ra que surta sus efectos en el ex­
pediente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo Antonio Bermejo Infante,, 
alistado en el año 1.957, en esta' 
Sección de mi presidencia se si­
gue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez' años últimos de D. Fermín 
Bermejo Pérez, y cuyas circunstan­
cias son las siguientes: Es hijo de 
Alicio y de Epifanía; nació en Lo­
groño: el día 7 de julio de 1911, te­
niendo, por tanto, ahora, si vive, 

\ 46 años; su estado era el de casa­
do y de oficio carpintero, al ausen­
tarse hace 20 años del frente de 
Santander que fué su última resi­
dencia en España.

Pertenecía al Regimiento de In­
fantería Bailén 60, como soldado y 
desapareció de dicho frente de San­
tander.

Y en cumplimiento dé lo dispues-- 
to en el Reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los últimos diez,años del 
expresado Fermín Bermejo Pérez, 
que tenga a bien comunicarlo al 
Presidente que suscribe.

Logroño, a 14 de marzo de 1.957 
El Presidente,
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puesta del cálculo que presuma im­
porta el déficit, a efectos de su in­
clusión en el Presupueto municipal 
ordinario.

TITULO III
Del Gobierno y Adminlstracloa de 

la Empresa
Artículo 6.—La Empresa municipal 

será regida, gobernada y administra 
da por un Consejo de Administra 
ción formado por cinco miembros; 
tres (Concejales, elegidos por el Ayun 
tamiento' Pleno y dos técnicos, uno 
de ellos Abogado y otro Intendente, 
Licenciado en Ciencias Económicas, 
o en su defecto Profesor Mercantil. 
El Alcalde nombrará, de entre los 
Concejales, el Presidente del Copsé- 
jo. .

En la primera reunión que celebre 
el Consejo después de su constitu­
ción, eligirá de entre sus miembros 
un Vicepresidente, que sustituirá al 
Presidente en ausencias y enferme­
dades.

El Alcalde podrá proveer interina­
mente las Vocalías vacantes, dando 
cuenta al Pleno para su ratificación 
o nuevo nombramiento.

El Secretario e Interventor actua­
rán además dentro de sus esferas 
respectivas en el asesoramiento ju­
rídico y económico que en virtud de 
los artículos 131 y 149 del Reglamen­
to de Funcionarios les corresponden 
sobre todas las dependencias muni­
cipales.

Artículo 7.—El Consejo se renova­
rá de acuerdo con las modificacio­
nes del Ayuntamiento, cuando afec­
ten a susmiembros, los cuales varia­
rán cada vez que cambien las per­
sonas que desempeñen los cargos en 
razón de los cuales fueron designa­
dos.

Los miembros del Consejo desig­
nados por el Pleno podrán -ser re­
movidos y reelegido.s por éste en 
cualquier momento y tendrán las- 
mismas causas de incompatibilidad e 
incapacidad reguladas por la Ley 
para el cargo de Concejales en re­
lación con la Empresa.

Artículos.—Actuará como Secreta­
rio del Consejo el funcionario muni­
cipal a quien se encargue la ejecu­
ción de los acuerdos del mismo, a 
cuyo fin asistirá a las reuniones con 
voz pero con voto.
, Tomará el nombre de Gerente.

Artículo 9.—Al frente de la admi­
nistración y explotación de la em­
presa municipal, estará el Gerente 
nombrado por el Sr. Alcalde, a pro­
puesta del Consejo de Administra­
ción, a cuyo efecto dicho Consejo 
elevará las oportunas propuesta.s de 

..nombramiento, a en su caso, de ce­
se, al Sr. Alcalde, el cual deberá re­
solver lo procedente dentro del pia- 
zo de un mes.

Artículo 10.—El Gerente, actuará 
en representación y en cumplimien­
to de los acuerdos del Consejo.

Artículo 11.—El Consejo celebrará 
sesión ordinaria una vez por .sema­
na siempre que la convoque el se­
ñor Presidente o lo soliciten cuan­
do menos dos Vocales. El mismo 
Consejo, si lo estima conveniente fi­
jará otra periocidad a sus reunio­
nes. ■

I a convocatoria deberá expre.sar 
claramente el orden del 'día y lie- 
ear a poder de los miembros del 
Consejo cuarenta y ocho horas an­
tes de la señalada para la sesión, 
salvo cuando se trate de sesione.s 
extraordinarias urgen+e.s en cuyo ca­
so serán suficientes veintlcuatros bo 
ras. „

I as sesiones se celebrarán en el 
Palacio municipal.

Artículo 12.—Para que el -C mseio 
pueda tomar acuerdo en primera 
convocatoria será necesaria la asis­
tencia de la mayoría de los Vocales 
y con cualquier número, en según-

Ayuntamiento de Calahorra
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D. Félix Bermejo Pascual, Secreta 

rio en funciones del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Ciudad de 
Calahorra (Logroño)

CERTIFICO: Que el Excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno de esta 
Ciudad en sesión extraordinar iace- 

. brada el 29 de enero del corriente 
año, aprobó los siguientes:
ESTATUTOS DEL SERVICIO DE 

AGUAS
TITULO I

Denominación. Objeto, Duración y 
Domicilio Social

Artículo 1.—La Empresa Munici­
pal de Aguas Potables tiene por ob- ' 
jeto:

a) La administración y explota­
ción de los servicios de distribución 
de aguas, con todos sus anexos y de­
rivados, propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Calahorra, con to­
das sus redes, depósitos, manantia­
les, pozos, centrales de tratamiento 
y demás elementos que lo integran, 
y de los que en lo sucesivo se cons­
truyan, instalen y agreguen.

b) La administración y explota­
ción de todos aquellos servicios de 
carácter público que por sus carec- 
terísticas de orden técnico o higié­
nico le encomiende el Excelentísimo 

..AyunTamiento mediante los acuer­
dos pertinentes.

Artículo 2.—- la Duración de la 
Empresa será indefinida hasta tan­
to que el Ayuntamiento acuerde su 
disolución, con arreglo a las normas 
legales o cuando laspérdidas exce­
dan de la mitad del capital social, 
deacuerdo con el apartado segundo 
del artículo 175 de la Ley de Régi­
men Local.

Artículo 3.— El domicilio social 
se halla establecido en la Glorieta 
de José Antonio, edificio del Ayun­
tamiento de esta Ciudad.

TITULO II 
Capital Social

Articulo 4.—^E1 capital social de la 
empresa quedará representado por:

a) El valor de las galerías y po­
zo de captación, con todas las obras 
de captación y regulación; la tubería 
o tuberías de conducción del agua a 
los depósitos reguladores; los depó­
sitos reguladores con todas sus de­
pendencias e instalaciones de fon­
tanería, maniobra, casa-vivienda del 
guardián, etc.; la central de capta­
ción y elevación de -aguas de Peren- 
zano, con todos sus pozos, bombas, 
caseta, tuberías, llaves de paso, cua­
dros de distribución, transformado­
res, líneas de conducción y distri­
bución de energía eléctrica instala­
ciones eléctricas de alumbrado y 
fuerza, la red de distribución de 
aguas a'la Ciudad con todas sus tu­
berías y accesorios, tales como vál­
vulas de páso, registros, ventosas, 
llaves de desagüe; talleres, almace­
nes y anexos, etc., de conformidad 
con el Balance que figura en el ex­
pediente de reversión de los servi­
cios de aguas y municipalización, 
valorados en ^00 000 pesetas.

b) Por todas las ampliaciones de 
sus instalaciones y de otros elemen­
tos *de explotación aprobados y que 
aprueve la Corporación.

c) Con la aportación de 100.000 
pesetas por la Corporación como fon i 
do de traba io. Este fondo será sus- I 
ceptible de aumento o disminución 
cuando las necesidades de la explo­
tación anropuQsta del Consejo de 
Administración.

Artículo 5.—^E1 Ayuntamiento ai)or 
tará la.s cantidades precisas para cu­
brir el déficit de explotación a cu­
yo efecto la empresa elevará antes 
del 30 de agosto de cada año, pro­
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da convocatoria, debiendo mediar en 
tre una y otro, cuarenta yocho ho­
ras.

Artículo 13.—Los acuerdos del Con 
sejo se adoptarán por mayoría de 
votos, siendo el de la Presidencia, 
de calidad para derrimir los empa­
tes.

Cuando considere el Consejo per 
mayoría de votos, que un asunto es 
urgente, no incluido en el Orden del 
día, deba ser tratado, podrá hacerse.

Articulo 14.— Todos, los acuerdos 
se harán constar en actas firmadas 
por todos los asistentes y se acredi­
tarán con certificaciones de las mis­
mas, expedidas por el Gerente, con 
el VS B.5 del Presidente.

La falta de firma de cualquiera 
de las actas no implica invalidez 
del acuerdo ni exponer de responsa­
bilidad. ■

Artículo 15.—Al Consejo Je Admi­
nistración le corresponden las si­
guientes facultades.

a) Fijar el domicilio social de la 
empresa, siempre dentro del térmi­
no municipal.

b) Dirigir y administrar la em­
presa municipal adoptando cuantas 
determinaciones estime, oportunas 
para la mejor explotación del servi­
cio municipalizado de aguas, así co­
mo de todos aquéllos que el Excelen­
tísimo Ayuntamiento acuerde muni- 
cipalizar y de los que le encomien­
de la explotación.

c) Proponer al Excelentísimo 
Ayuntamiento la tarifas de los ser­
vicios municioalizados.

d) ' Dispone r las ampliaciones y 
mejoras de fes instalaciones.

e) Celebrar tóela clase de contra­
tos, salvo los de enajenación, .gra­
vamen y arrendamiento de inmue­
bles, débiéndo ser' estos tres íiltimo.s 
sometidos a la aprobación del Ayun 
tamiento Pleno. --

f) Concertar operaciones do prés­
tamo o tesorería siempre que su li­
quidación haya de tener lugar den­
tro del ejeercicio en que se acuer­
den, y su importe no sea superior a 
la recaudación probable de un tri­
mestre; en los demás casos habrá 
de preceder la -aprobación del Ayun­
tamiento P'lene.

g) Para adquirir y. enajenar ma­
teriales-de tedas clases siempre que 
el valor de dichos materiales sea in- 

.ferior a treinta mif'pe'^etas; si supe- 
,^rara la cifra de treinta mil pesetas, 

habrá de procederse por subasta p»i- 
blica.

La subasta se celebrará en, el do­
micilio social de la empresa por me­
dio de plicas, cerradas, constituyén­
dose la Mesa por el Presidente del 
Consejo, un Voca,l, miembro de la 
Corporación y el Secretario de la 
misma, que actuará como fedatario 
de todos los actos y acuerdos, tenor 
del artículo 140 del Reglamento de 
Funcionarios vigente, rigiéndose es­
ta subasta por las demás disposicio­
nes aplicables a las Corporaciones 
locales.

h) Aprobar en el mes.de septiem­
bre de cada año, el Presupuesto que 
haya de regir en el siguiente, con el 
alcance que se señala en el articulo 
20.

i) Examinar, dentro del primer 
trimestre del año económico, la Me­
moria, Inventario y Balance anual y 
someterlo a la aprobación de la Ex­
celentísima Corporación municipal.

J) Designar la entidad o entida­
des donde deban depositayse los fon 
dos de la Empresa.

k) Señalar las nœmas comple­
mentarias para la actación del Ge­
rente.

1) Aprobar los reglamentos de los 
servicios y resolver las dudas y di­
ficultades que se presenten y su pilen 
do las omisiones

m) Resolver sobre todas, aquellas 
materias cuya competencia no esté 

atribuida por este Reglamenta a 
otros Organismos.

n) Fijar, a propuesta del Geren­
te, la plantilla de personal que exi­
ja, la buena administración de los 

' servicios encomendados a la Empre­
sa, someterla a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno, y, con arreglo 
a la misma, nombrar y superar li­
bremente a empleados y obreros* 
señalando los sueldos, gratificacio­
nes y emolumentos de todas clases 
que deben percibir, concediendo los’ 
premios, e imponiendo las sanciones 
que estimen pertinentes, dentro de 
las normas establecidas en la Regla­
mentación de Trabajo y demás vi­
gentes y ateniéndose al Reglamento 
de Régimen interior que apruebe el 
Consejo, de acuerdo con el aparta­
do I).

El personal que proceda de la 
plantilla general del Ayuntamiento, 
no adquirirá el carácter de funcio­
nario ni obrero de plantilla munici­
pal, quedando sujeto a la legislación 
laboral.

Los acuerdos del Cons-^qo serán 
lecurribles ant« la Corporación Mu­
nicipal, en plazo de 15. días, por bus 
personas con ''apacidad e intere.ses 
para hacerlo.

TITULO IV
De la.s facultades y funciones del 

Presidente y del Gerente.

Artículo 16.—Serán ^facultades dpi 
Presidente;

a) Cónvocar las reuniones ordi­
narias y extraordinarias del Conse­
jo de Administración.

b) Señalar el orden en que han 
de tratarse los asuntos de cada se­
sión.

c) Presidir las sesiones y ririgir 
las deliberaciones y. votaciones, de- 
•cidiendo los empates con su voto de 
calidad.

d) Llevar la representación of’- 
cial de la Empresa.

e) Firmar los contratos. y pode­
res siempre que sean consecuencia 
de los acuerdos tomados .por el Cœi- 
se.io de Administración.

fi Vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo de Administra­
ción.

Artículo 17.—El Gerente, es el Te­
fe superior de todos los servicios' v 
denendencias, así como de fe admi- 

‘ nistración de la Emn^'esa. debiendo 
ajustarse a las instrucciones que re­
ciba del Consejo de Administración 
y oír el asesoramiento del Secreta­
rio e Interventor, en sus respectivas 
competencias, siendo el único respon 
sable ante dicho Consejo.

Serán sus atribuciones y dAberras;
a) Asistir con voz, pero sin voto 

a las sesiones del Consejo de Admi- 
ni.stración.

b) Firmar la correspondencia, así 
como las facturas, nóminas, compro­
bantes y demás documentos de na- 
go.

el Representar a la Empresa an 
te cualquier Organismo oficial o pri­
vado. por la Delegación, pypresa- 001 
Presidente o pn casos de urgencia

d) Ejecutar los acuerdos del Con­
sejo de .Administración.

e) Proponer aJ Consejo la pí^c”- 
ción de insfelacion''S, obras, aznpife- 
ciones o modificaciones que esjime 
convenientes.

. f) Administrar los intereses do ’3 
Emuresa v atender a sus nedesidad'^s 
con sujeción a los acuerdo.s del Con­
se’o y, en su defecto, dp la man ra 
que estjma más acercada, propo­
niendo todo aquello que su celo le 
sugiere para el fomento de aquellos 
intereses v la mejora de los servicios.

g) Ordenar los cobros y pagos y 
celebrar los contratos y convenios 
derivados de actos administrativos 
o que por su importanc’a no estén 
reservados al Presidente, así C' mo 

I practicar cuantas operaciones sean

necesarias o convenientes, con arre­
gló a los acuerdos del Consejo de 
Administración y que sean de su 
competencia.

■ h) Vigilar e inspeccionar la mar­
cha y servicios de la Empresa, cui­
dando de que todo el personal afec­
to a la misma cumpla sus deberes 
respectivos.

i) Proponer al Consejo el nom­
bramiento y separación de emplea­
dos y obreros de plantilla y nombrar- 
ai personal eventual. Proponer la 
concesión de premios y la imposi­
ción de sanciones, dentro de la le­
gislación vigente.

j) Redactar la Memoria, Inventa­
rio y Balance, a que se refiere el ar­
tículo 15.

k) Formar mensualmente un es­
tado comparativo de los resultados 
de la explotación y del movimiento 
de fondos durante el rrtes "anterior, 
así como un estado-resumen de la 
explotación de los servicios durante 

• el mes anterior.
1) Cuidad dé que se registren 

convenientemente todos los actos de 
contabilidad, organismo y dirigiendo 
ésta. ' Dicha contabilidad, así como 
los Inventarios y Balances anuales 
serán, insepeccionados y refrendados 
por el Interventor municipal.

Artíeuln’ 18.—Como Secretario del 
Consejo deberá;

a) Redactar fes convocatorias de 
las sesiones, cómo y cuando ordene 
el Presidente.

b) Asistir a las reuniones del Con 
sejo, levantando acta con las debi-^ 
das formalidades, custodiando el li­
bro en . que se transcriban y demás 
propias de tal función.

TITULO V

Régimen económico

Artículo 19.—El ejercicio económi­
co comprenderá un año y se cerra­
rá el 31 de diciembre.'de. cada'año.

A la terminación del ejercicio de­
berá el Gerente, formar el Inventa­
rio y Balance que reflefe el Estado 
económico de là Fmnresa. el cual, 
junto con una Memoria exii’icativa' 
y un informe del Inventor Munici­
pal presentará dentro dél primer 
trimestre del año al Consejo de Ad­
ministración, quien con su aproba­
ción, lo someterá a la del Excelen­
tísimo Ayiintamiento Ejopo.

Artículo ?0.—El Gerente redactará 
en el tercer trimestre del ejercicio 
el Presupuesto que ha de regir en el 
siguiente y que somieterá dentro del 
mes de septiembre, a lá aprobación 
del Consejo de Administración.

Aprobado por el Consejo, éste lo 
elevará a fe Cerporac^pn para su 
tramitación regí ¡lar. de igual forma 
que el Ordinario de ésta.

Tal presupuesto especial contendrá 
■ los ingresos y gastos agrupados en 
; -partida.s v el desarrollo de su conta- 
í bilidad será llevado en la Tnterven- 
i cien Municipal con los requisitos co- 
\ rrespondientes.
’ , Artículo 21.—En el mes de v. sep­

tiembre se remitirá a fe Interveción
1 MuniciTiaí un avance del nrobable 
’ resultado del ejercicio en curso a 
■ efecto.s de la repercusión que pueda 

tener en el presupuesto municipal 
ordinario.

Articulo 22.—Constituir6n los gas­
tos del ejercicio económico de la Em 
presa, además de todos los inheren­
tes a la explotación, fes amortizacio­
nes técnicas, las anualidadc.s de em- 

-présticos y nbligaciones propias y las 
de los que el Ayuntamiento tenga 
concertados para los servicios explo­
tados por la misma.

Serán de obono al ejercicio todo.s 
i los rendimientos provenient'^ s del su- i 
¡ ministro de agua o de la venta de 

materiales, trabajos por cuanta aje- 
i na, intereses, etc. as- como el agua 
1 consumida por la Corporación Mu- i

nicipal, sus servicios, establecimien­
tos, . edificios y dependencias que se 
valorarán por la tarifa mínima con 
el límite máximo de la cantidad tiuç 
por el concepto citado figura en el 
correspondiente capítulo de gastos 
del Presupuesto municipal. También 
constituirán un ingreso los recargos 
especiales que para amortización do 
emprésticos dedicados al servicio ilu­
dieran obtenerse, y cualesquiera 
otros que procedan de la explotación 
del servicio.

Artículo 23.—Los beneficios que re 
sulten serán distribuidos;

a) 20 por 100 para la creación do 
una reserva, hasta llegar a un ci­
fra equivalente al 50 por 100 del ca­
pital de fe Empresa.

b) Resto, segfm acuerde la Cor­
poración municipal, previo informo 
del Consejo de Administración, pro­
curando en primer término com­
bar al Ayuntamiento de las contida- 
des que haya aportado por anterio­
res déficits y conjugando fes nece­
sidades del servicio con las genéra­
les del Municipio.

Artículo 24.—En el caso de que lós 
ingresos no cubran los gastos de fes 
obligaciones expuestas en el artícu 
lo 22, el- Excelentísimo Ayuntamion- 
,to aportará la cantidad para enju­
gar el déficit producido, como pre­
viene el artículo 5.

Artículo 25.—Cuando la Empresa' 
'mantenga cuentás corrientes en uno 
o varios establecimientos de crédito 
los'talones de extracciones de fon­
dos deberán ser firmados por el In­
terventor municipal y el Gerente.

Artículo 26.—La Empresa se regi-. 
rá por la legislación mercantil ,/ fe 

’ legislación general del Ramo dp, 
acuerdo con lo previsto en el artícu- / 
lo 175 y concordantes de la I^ey 'ir- 
Régimen Local.

TITULO ADICIONAL
Artículo 27.—I.as cuestiones judi­

ciales que se susciten en relación a- 
contratos que se celebren por el 
Serviciomunicipalizado con -usua­
rios de los servicios quet presta, se­
rán sometidos a los Tribunales de 
fe Ciudad de Calahorra, debiendo fi­
gurar en todos los contratos est-v 
cláusula. •

Las cuestioiies sobre interpreta­
ción de estos Estatutos-serán resuel-'- 
tas por el Consejo de Administra­
ción o por si misma, podrá decretar 
la derogación del régimen que se es­
tablece en el presente'Estatuto, res-" 
petando los derechos adquiridos du-- 
rante su vigencia. * ■

TITULO TRANSITORIO 
Artículo 28.—En tanto no se ikw- . 

bre Gerente, actuará- como Secri^ta- 
rio del Consejo en las funciones del 
artículo 18 el miembro más joven 
del mismo Consejo.

Asimismo y hasta tanto se ooordi- 
ne la administración del servicio, con . 
la organización administrativa y.. 
presupuesto de la Corporación, se 
aplicarán los Estatutos en la medi­
da compatible con el estado acó'al 
del servicio. • , .

Y para que conste y surta siis 
efectos, expido fe presente , certifæa.- 

, ción de orden y con el Visto Bueno . 
del Sr. Alcalde en Calahorra a vein­
te de. marzo de mil novecientos cin­
cuenta y siete.

El Alcalde
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Oístrito Minero de 

Zara^oz®

418
Ingenie­D. Fernando Plaja Tobía

ro Jefe del Distrito Minero de Za­
ra<gt)<Q.
'Hago Sabe; Que, se fia admitido 

con fecha 1 de febrero de 1957, a D.
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Celso García de Tuñón San Román 
vecino de Oviedo una solicitud que 
ha presentado en 19 de enero de 
1957 pidiendo se le otorgue Permi­
so de Investigación de 104 pertenen­
cias de mineral de Hierro con el nom 
bre de “Por si acaso” núm. 3.229 si­
ta en el término de Ortigosa de Ca­
meros (Logroño) paraje llamados 
Mina Majadita y puente de los Oa- 
llárdobos.

La designación de este Permiso 
de Investigación se hace por el in­
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro de la Mina Majadita.

Desde Pp a primera estaca, Nor­
te, 500 metros. De primera a segun­
da estaca, Este I.OOO metros. De se­
gunda a tercera estaca, Sur 800 me­
tros. De tercera a cuarta estaca, 
Oeste, 1.300 metros. De cuarta a quin 
ta estaca, Norte, 800 metros. De quin 
ta a primera estaca, Este, 300 me­
tros. Quedando así cerrado el perí­
metro. de las 104 pertenencias soli­
citadas. '

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público pa­
ra que quienes se consideren per­
judicados por el otorgamiento de es­
te Permiso de Investigación presen­
ten sus reclamaciones dentro del 
plazo improrragable de treinta días 
fijados por el artículo 12 de la Ley 
He 19 de julio de 1944 y Reglamen­
to General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Zango» 21 de marzo He 195’^.
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Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vir­
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por la 
Erección General de Administra­
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
<fc /956, ha sido aprobada la re-- 
Visión del prorrateo de los dereu 
dhos pasivos reconocidos a favor 
de Doña Matilde Fernández Gutié­
rrez en concepto de viudedad como 
esposa que fué del Secretarlo del 
'Ainintamlento de Treviana (Logro­
ño), con arreglo a las siguientes ba­
ses:

1 .—Doña Matilde Fernández Gu­
tiérrez percibirá con efectos econó­
micos de 1 de enero del año en cur­
so, el haber pasivo de 5.400 peseta.s 
anuales, resultante de incrementar el 
anterior devengo de 4 019*22 pesetas 
hasta 450 ptas mensuales.

•. A la formación del cífado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con Tas cuo­
tas «fue detallan, las siguientes 
(Corporaciones :

'Ayuntamiento de Fuentebureba 
provincia de Bureos cuota ai año 
9’66 cuota al mes 0’81.

Ayuntamiento de Ibrillos Id. .cuo­
ta al año 58’94 cuota al mes 4’91.

Ayuntamiento de San MiUán de 
Yécora provincia de Logroño cuota 
al año 937’94 cuota al mes 78’16.

Ayuntamiento de Treviana id. cuo­
ta al año 4.303’46 cuota al mes pese­
tas 366’12.

Totales cuota al año 5.400 cuota 
al mes 450.

3- Cada uino de los Ayunta­
mientos reTacionados satisfarán, 
además t en la misma proporción 
anfes señalada, dos mensiualidades 
con caráctes de pagas extraordi­
narias, correspondientes a los 
meses de fu lio r diciembre.

4*—El pago de loe nuevos ha­
beres se realizará a través del

Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Deposistarios de 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre\ú- 
sión.

Lo que se publica en este perió­
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio­
nes afectadas.

Logroño 8 de marzo de 1957.

El Jefe de la Secciót
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Por el Exemo. Sr. Gobernador 

Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis­
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
*^.^.^956, ha sido aprobada la re.- 
visión del prorrateo de los dere­
chos pasivos reconocidos a faví*r 
de D. Maximiliano Oruezábal Cas- 
tresana en concepto de jubila cien, 
como Secretarlo que fué del Ayunta­
miento de Villarta-Quintana, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .—D. Maximiliano Oruezábal Cas 
tresana percibirá con efectos econó­
micos de 1 de enero del año en cur­
so el haber pasivo de 24.651’26 pese­
tas anuales, resultante de incremen­
tar el anterior devengo de 21.4.2588 
pesetas en un 15 por 100.

a. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada y con las cuo­
tas que se detallan, las siguientes 
Corooraciones :

Ayuntamiento - de VITlarta-Quinta- ' 
na provincia de Logroño cuota al 
año 22.049’06 cuota al mes 1.837’42.

Ayuntamiento de Corporales id. 
cuota al año 2.602^20 cuota al mes 
216’84.

Totales cuota al año 24.651’26 pe­
setas cuota al mes 2.054’26.

3. .Cada uno de los Avunta- 
mienfos relacionados .satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida­
des con carácter de pagas extra­
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Montí‘. 
pío General de Secretarios, Inter­
ventores v Depositarios, median­
te ingreso de las respectivas cuom.s 
en el Instituid Nacional de Pre­
sión.

Lo que se publica en este |>e- 
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las (Corpora­
ciones afectadas.

Logroño 7 de marzo de 19

El Jefe de la Sección
440

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis­
tración Locar para la aplicación 
del Decreto de 50 de noviembre 
<lej956, ha sido aprobada la re­
visión del prorrateo de los dere­
chos p^ivos reconocidos a favor 
de Doña Francisca Palacio.s Rio 
en concepto de viudedad comí, es­
posa que fué del Secretario' del 
Ayuntamiento de San Isidoro (í.o 
grofío), con arreglo a las siguien­
tes bases :

I. —(Doña Francisca Palacios- 
Rio percibirá con efectos económí-- 
eos de I de enero del año en cur­
so, el haber pasivo de .7.106’97 pe­
setas anuales, resultante de incre­
mentar el anterior devengo d*- pe 
.setas 5.536’13- en urh 30 por ioí.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo­

tas que se detallan, las siguientes 
<x>rporación es :

Ayuntamiento de San Isidoro 
provincia de Logroño cuota al año 
3.718’22 cuota al mes 309’85. 

Ayuntamiento de Canillaste río 
Tuerto id. cuota al año 3.478’75, 
cuota al mes 289’90,

Totales cuota al año 7.i»)6’75, 
cuota al mes 599’75.

3. (2^da uno de los Ayunta­
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida­
des con carácter de pagas extra­
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre

El pago de los nuevos, haberes 
se realizará a través del Monte­
pío General de Secretarios, Inter­
ventores V Depositarios, median­
te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre­
sión.

Lo que se publica en este pe­
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de la.s Corpora­
ciones afectadas.

Logroño 8 de marzo de 1957.
El J<»f« de la Sección
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Ministerio del Aire
DIRECCION GENERAL DE SER­

VICIOS
Junta Regional de Adquisiciones
El día 27 dé abril a fas doce horas 

tendrá lugar en el local de esta Jun­
ta, sito en Jefatura de Armamento 
(Calvo Sotelo, 4-1. Izd.) Subasta pa­
ra la adquisición del suministro de 
Combustible para Ranchos, para el 
año 1957, por un importe de un mi­
llón. treinta mil sesenta y una p<-'se- 
tas con cuarenta céntimos (pesetas 
1.030.061’40)

la documentación correspondiente 
a la misma, podrá examinarse en la 
citada Oficina todos los días labora­
bles de once a trece horas.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adiudicatarío.

Zaragoza ‘4 de abril de 1957.
El Secretario de la Junta

Leopoldo Rulz Azcona
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EDICTO
456

Zacarías Azofra Riaño, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santo Domingo de 
la .Calzada.

Hace Saber: Que durante el pla­
zo de 10 días contados a partir de la 
publicación del presente en el Bole­
tín .Oficial de la provincia queda ex­
puesto al público en la Secretaría de 
esta Hermandad durante la.s horas 
de- Oficina el Reparto de. Guardería 
Rural del año 1957 a efectos de re­
clamaciones.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Santo Domingo de la Calzada 2 de 
abril de 1957.

F1 Jefe de la Hermandad
591'

EDICTO
397 . • 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pendiente al año de 1956, -se 1 a- 
Pleno la Cuenta Municipal corres- 
llan expuestas al público por el 
plazo reglamentario, a fin de (pie 
puedan ser examinadas v recla­

marse agravios por aquellos que 1o 
que crean oportuno.

Lo. que se hace público para 
general concx:imiento.

Muro de Aguas r6 de marzo dr 
1957-

El Alcalde
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ANUNCIO

389
Habiéndose confeccionado los 

^documentos que posteriormenti 
■mencionan, se exponen al públ'co 
por el plazo de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan 
ser examinado y a la -vez presen­
tar las reclamaciones que contr t 
los mismos se crean pertinentes.

Documentos
Liqudaición General del Presu­

puesto Municipal Ordinario del 
ejercicio de 1956.

Rectificación al Padrón Muu ci- 
pal de Habitantes, llevada a efec­
to en relación al 31 de diciembre 
de 1956.

Santa Eulalia Bajera, 17 de m u­
ro de 1957.

El Alcalde
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ANUNCIO

En oumplimienito de lo dispue*;- 
to en número .segundo, artículo 
790 de la Ley de Régimen Local 
V párrafo segundo de la Regla Sr 
de la Instrucción dé contabilidad 
se halla de manifiesto el expedien­
te en la Secretaría Municipal, 1a 
cuenta de Presupuesto v de I.-. 
Administración del Patrimonio, 
rrespondiente al eiercicio de ;u"6 
■on todos los iustificantes, por p'.- 
zo de quince día.s hábiles, duran­
te lo.s cuales y 8 siguientes podr.án 
formularsen las reclamaciones v 
observ^aciones que estimen pta-ti- 
neñtes.

Matute 20 de marzo de 1957.
El Alcalde
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EDICTO
406

Rn cumipliniiento de lo dispu ‘s- 
to en el artículo 790 de' la Lev d? 
Régimen Local, quedan expuest.as 
al público en la Secretaría Muni 
ci pal. el expediente de la Cue ala 
del Presupuesto y de la Adminis­
tración del patrimonio corresrxai- 
diente a1 ejercicio de i>or .p' ■. 
zo de 15 días hábiles, durante ’. .,s 
cuales v 8 días más, podrán for- 
mularsen por escrito los rparo.< y 
observacione.s que estimen procp- 
dentes.

Terroba t8 de marzo de t ys-.
El Alcalde
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ANUNCIO
4<i7

Fn cumplimiento de cuanto se 
vlispone en la vigente Ley de Ré­
gimen Local, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
dias a los efp<'tos de oír reclama­
ciones el expediente de suplemen­
tos v habilitaciones de créditos ¡\a 
ra reorzar partidas y nuevas (.on- 
signaciones del presupuesto cxtia- 
ordinario para la instalación de’ 
teléfono en esta localidad.

Canale.s de. la Sierra 21 de mar­
zo de 1957.

El Alcalde
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